
ALCALDÍA MAYOR
DEBOGOTÁ, D.C.

DECRETO No. 40 z

( 18'".!!!!.. 5018" )

DE

"Por medio del cual se adoptan medidas para la conservación de la seguridad y el orden público en
la Ciudad de Bogotá D.C, con motivo de la conmemoración del día de la independencia de

Colombia, 20 de julio"

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En ejercicio de sus atribuciones Constitucional, legales y reglamentarias, en especial las conferidas
por el artículo 35, numeral 2 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, el Subliteral a) del

numeral 2° del literal B) del artículo 91 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 29 de la
Ley 1551 de 2012, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 2o de la Constitución Política dispone que las autoridades de la República están
instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes y
demás derechos y libertades.

Que corresponde al Alcalde Mayor, como primera autoridad de policía en la ciudad, adoptar las
medidas y utilizar los medios de policía necesarios para garantizar la seguridad ciudadana y la
protección de los derechos y libertades públicas de conformidad con las facultades establecidas en el
artículo 35, el numeral 2 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el numeral Io del artículo
188 del Acuerdo Distrital 79 de 2003 "Por el cual se expide el Código de Policía de Bogotá D.C." en
concordancia con lo establecido en los artículos 204 y 205 numerales 1,2 y 3 de la Ley 1801 de 2016-
Código Nacional de Policía y Convivencia.

Que el subliteral a) del numeral 2o del literal b) y el parágrafo Io del artículo 91 de la Ley 136 de
1994, modificado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012, prescriben como funciones de los
alcaldes:

" B) En relación con el orden público:

2. Dictar para el mantenimiento del orden público o su restablecimiento de conformidad con la ley, si fuera del
caso, medidas tales como:

(...)

a) Restringir y vigilar la circulación de las personas por víasy lugarespúblicos;
(...) r
PARÁGRAFO 1°. La infracción a las medidas previstas en los literales a), b) y c) del numeral 2 se sancionarán
por los alcaldes con multashasta de dos salarios legales mínimos mensuales".
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